
85 ORDEN de 2 de enero de 2006, por la que se
fijan los índices, módulos y demás parámetros
del régimen simplificado del Impuesto Gene-
ral Indirecto Canario para el año 2006.

El artículo 50.1.A) de la Ley 20/1991, de 7 de ju-
nio, de modificación de los aspectos fiscales del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias, establece que
la determinación del importe de las cuotas devenga-
das en concepto de Impuesto General Indirecto Ca-
nario (I.G.I.C.) por los sujetos pasivos acogidos al
régimen simplificado se realizará a través del pro-
cedimiento, índices, módulos y demás parámetros que
establezca la Consejería competente en materia de ha-
cienda del Gobierno de Canarias. Esta competencia
reglamentaria se reitera en el artículo 17 del Decre-
to 182/1992, de 15 de diciembre, por el que se aprue-
ban las normas de gestión, liquidación, recaudación
e inspección del Impuesto General Indirecto Cana-

rio y la revisión de los actos dictados en aplicación
del mismo.

En el artículo 12, número 2, del Decreto 182/1992,
de 15 de diciembre, se prevé que periódicamente la
Consejería de Economía y Hacienda publique las
actividades incluidas en el ámbito de aplicación del
régimen simplificado a través de la Orden a que se
hace mención en el párrafo primero de este preám-
bulo.

En su virtud, 

D I S P O N G O: 

Primero. 1.- El régimen simplificado del Impuesto
General Indirecto Canario será aplicable a las acti-
vidades o sectores de actividad que a continuación
se relacionan:
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